
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 
 
 

Calarcá, dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 
Rdo. 2018-00162 

Inter. 1431 
 
 

En memorial remitido vía correo electrónico por los apoderados 
judiciales de las partes intervinientes dentro del presente proceso 
DECLARATIVO REIVINDICATORIO, trámite verbal, impetrado por la 

señora POLSPOEL NADINE VIRGINIE P., en contra del señor 
FRANCISO LUIS JARAMILLO OSORIO, solicitan de común acuerdo 
la suspensión del proceso hasta el día 20 de enero de 2021, inclusive, 
en aras de lograr un acuerdo alternativo de solución de conflictos que 
permita la terminación anormal del proceso. 
 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como la solicitud de suspensión de la actuación, se atempera a los 
postulados del numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se accederá al pedimento elevado, habida cuenta que se hizo 

de común acuerdo por las partes, por conducto de sus representantes 
judiciales, por un tiempo determinado, para cuyo efecto se tendrá 
como fecha inicial de la suspensión, el día 15 de diciembre de 2020, 
fecha en la cual se presentó el escrito, vía correo electrónico. 
 
Consecuente con lo anterior, se decretará la suspensión del proceso 

desde el día quince (15) de diciembre de 2020, hasta el día veinte (20) 
de enero de 2021, inclusive, y, por ende la suspensión de la audiencia 
programada para el día 19 de enero de 2021, a las 9:00 a.m., y, sus 
efectos comenzarán a partir de la ejecutoria de este proveído. (Inciso 
3°, artículo 162 del C.G.P.). 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de 

Calarcá Quindío, 
 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se DECRETA, la SUSPENSIÓN del presente proceso 
DECLARATIVO REIVINDICATORIO- TRÁMITE VERBAL, impetrado 
por la señora POLSPOEL NADINE VIRGINIE P., en contra del señor 
FRANCISCO LUIS JARAMILLO OSORIO., desde el día quince (15) de 
diciembre de 2020, hasta el día veinte (20) de enero de 2021, inclusive, 



y, sus efectos comenzaran a partir de la ejecutoria de este proveído. 
(Inciso 2° artículo 162 del Código General del Proceso). 

 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se suspende la realización de 
la audiencia programada para el día 19 de enero de 2021 a las 9:00 

a.m. 
 
TERCERO: Vencido el término de suspensión, reanúdese el proceso 
oficiosamente (Inciso 2°, artículo 163 del Código General del Proceso). 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
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